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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona los artículos 3o. y 87 Bis 2 de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Luis Arturo González Cruz. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

05 de abril de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
05 de abril de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Definir el concepto de Clínica Veterinaria Pública. Establecer que, el gobierno federal, las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
promoverán el establecimiento de Clínicas Veterinarias Públicas que proporcionen servicios en materia de sanidad 

animal o servicios veterinarios. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
ARTÍCULO 3o. … 

 
 

I. a V Bis. … 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
ADICIONA UNA FRACCIÓN V TER AL ARTÍCULO 

3O. Y UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 87 BIS 
2 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

ÚNICO. Se adiciona una fracción V Ter al artículo 3o. y 
un párrafo tercero al artículo 87 Bis 2 de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para 
quedar como a continuación se presenta: 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entiende 
por: 

I. a V Bis. (...) 

V Ter. Clínica Veterinaria Pública: Son los 
establecimientos públicos, cuyo objeto es 

proporcionar servicios para la atención de 
emergencias a animales de compañía, así como 

la aplicación de un cuadro básico de medicina 
preventiva, incluyendo esterilización para esas 

especies domésticas, acciones que, de acuerdo a 
su competencia y capacidad, podrán extender 

directamente o por medio de convenios que 
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VI. a XXXIX. … 

 
ARTÍCULO 87 BIS 2. … 

 
 

 
 

 

… 
 

 
I. a V. … 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 

… 
 

 
 

permitan proporcionar a los animales servicios 
de especialización; 

VI. a XXXIX. (...) 

Artículo 87 Bis 2. El gobierno federal, las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, regularán el trato digno y 
respetuoso que deberá darse a los animales. 

La regulación sobre trato digno y respetuoso se 
formulará con base a los siguientes principios básicos: 

I. a V. (...) 

El gobierno federal, las entidades federativas, 
los municipios y las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, promoverán el 

establecimiento de Clínicas Veterinarias 

Públicas que proporcionen servicios en materia 
de sanidad animal o servicios veterinarios, así 

como una estancia digna, segura y saludable 
para los animales. 

Asimismo, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, establecerán la prohibición de 
organizar, inducir o provocar peleas de perros, 
determinando las sanciones correspondientes. 
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… 
… 

… 
… 

 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

 

 ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Para el cabal cumplimiento de lo establecido 
en el presente Decreto, el Ejecutivo Federal deberá 

emitir en un plazo de 180 días naturales posterior a su 
entrada en vigor, las adecuaciones normativas, 

lineamientos, acuerdos o decretos que estime 
necesarios. 

TERCERO. Las erogaciones que en su caso se generen 
con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, 

se cubrirán con cargo al presupuesto aprobado para el 
respectivo ejercicio fiscal. 

 

Gabriela Camacho   


